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Orden del día: 
1. Interpretación del artículo 57.2 a) del 

Convenio-Pacto del P.A.S. 
2. Permisos por procesos quirúrgicos ambulatorios 

programados. 
3. Interpretación del concepto: “especial 

dedicación”. 
4. Ruegos y preguntas. 

 

En la Sala de Juntas situada en la 2ª planta del Edificio Interfacultades, a las 13:15 horas 

del día 23 de marzo de 2006, se reúne la Comisión de Interpretación, Vigilancia, Estudio y Aplicación (en 

adelante CIVEA) regulada en el artículo 7.1 del Convenio Colectivo de la Empresa Universidad de Zaragoza 

(B.O.A. núm. 86 de 19 de julio de 2000), y en el artículo 7.1 del Pacto del Personal Funcionario de 

Administración y Servicios de la Universidad de Zaragoza (B.O.A. núm. 95 de 9 de agosto de 2000), en 

adelante Convenio-Pacto de la Universidad de Zaragoza. 

 

ACTUACIONES Y ACUERDOS 

 
1. Se estudian los escritos presentados ante la CIVEA, adoptándose los acuerdos que 

siguen: 

Escrito de D. Miguel Ángel Zamora Antón, en el que solicita se interprete el artículo 

64.4.d) del Convenio-Pacto de la Universidad de Zaragoza. La Comisión acuerda que los términos 

“hospitalización” y “enfermedad grave” deben interpretarse según lo dispuesto en el Convenio-Pacto de la 

Universidad de Zaragoza no según lo dispuesto en la Normativa 1/2001 de la Gerencia de la Universidad, 

sobre vacaciones, permisos y licencias y seguimiento de las ausencias del personal de administración y 

servicios, ya que restringe lo preceptuado en el mencionado Convenio-Pacto. 

 

Escrito de D. Francisco Pérez Pérez en el que solicita la interpretación del artículo 57.2.a) 

en el sentido de poder sustituir la hora de lactancia de menor de 9 meses por un permiso de un mes o la 

parte que corresponda de aplicar la hora de lactancia diaria por los días hábiles desde el fin del periodo de 

maternidad hasta los nueve meses. La Comisión acuerda no tomar en consideración esta solicitud ya que se 

trata de una petición de modificación del artículo 57.2.a) del Convenio-Pacto de la Universidad de Zaragoza, 
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no siendo competente esta Comisión para adoptar dicha modificación, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 9 del citado Convenio-Pacto. 

 

Escrito de D. Francisco Pérez Pérez en el que solicita la interpretación del concepto de 

“especial dedicación” recogido en el artículo 58.4 del Convenio-Pacto de la Universidad de Zaragoza. Al no 

estar presente D. Francisco Pérez Pérez y plantearse dudas sobre la petición formulada, la Comisión acuerda 

posponer el estudio de esta solicitud para la próxima reunión. 

 

2. No se formulan ruegos ni preguntas. 

 

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 14:10 horas de lo que como 

Secretario doy fe. 


